
estudio

IS
SN

 1
01

4-
12

00

170

La salud pública veterinaria es uno de los componentes fundamentales del 
sistema de salud pública. En los últimos años, alrededor del mundo se ha 
registrado una demanda creciente de conocimiento y capacitación en el manejo 
de los problemas relacionados a la salud pública veterinaria y en el rápido 
control de las enfermedades zoonóticas en especial durante las situaciones de 
desastres, sean estos originados por fuerzas naturales o provocados 
directamente por el hombre. En Latinoamérica las situaciones de desastres 
naturales y provocados son una frecuente realidad. Esta publicación presenta 
lineamientos, recomendaciones, guías y reflexiones sobre la necesidad de contar 
con planes de contingencia que prevean recursos humanos debidamente 
entrenados y la infraestructura necesaria para enfrentar situaciones diversas de 
desastres y emergencias en forma rápida y eficiente. Asimismo, el papel de los 
veterinarios y su importante contribución a la salud pública veterinaria en 
situaciones de desastre es resaltado.
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Introducción

América Latina y el Caribe sufren con frecuencia desastres naturales que afectan tanto al 
ser humano como a las especies productoras de alimentos, animales de compañía y a la 
fauna silvestre. 

En el presente trabajo se presentan reflexiones sobre la necesidad de contar con planes 
de contingencia objetivos, que prevean recursos humanos debidamente entrenados y la 
infraestructura necesaria para enfrentar situaciones de emergencia y/o desastres en forma 
rápida y eficiente. 

La Salud Pública Veterinaria (SPV) es uno de los componentes fundamentales del siste-
ma de salud pública. En los últimos tiempos, en los países desarrollados se ha registrado 
una demanda creciente de conocimiento y capacitación en el manejo de los problemas de 
SPV y en el control de las enfermedades zoonóticas en situaciones de desastres, sean estos 
originados naturalmente o provocados por el hombre. Los países en vías de desarrollo son 
por lo general los más afectados por las situaciones de desastres. No obstante el cono-
cimiento, entrenamiento y demanda sobre el tema, no necesariamente es directamente 
proporcional a la necesidad expresada. 
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Definición de situación de 
emergencia y/o desastre

Una situación de emergencia y/o desastre, puede ser definida como:
1. un cambio dramático provocado por causas naturales o provocado ex profeso en la 

ecología humana, animal, ambiental, en el que la comunidad ve impedido el cum-
plimiento de sus actividades esenciales y normales y no puede resolver dicho cambio 
con sus propios recursos.

2. cualquier circunstancia que provoque daño, alteraciones ecológicas, sufrimiento, 
enfermedad y mortalidad a niveles que requieran un apoyo extraordinario desde 
afuera de la comunidad afectada. 

3. una situación trágica que por su severidad y magnitud, provoca mortalidad, heridas 
en seres humanos y animales, enfermedades y daños a la propiedad, y que por su 
gravedad no puede ser solucionada con los procedimientos y recursos de rutina. 

Se trata por lo general de la aparición repentina de un fenómeno adverso frecuente-
mente no previsible, para el ser humano, los animales y el medio ambiente, que requiere 
de acciones inmediatas para evitar o atenuar los efectos negativos que provoca. 

El significado estratégico de la palabra “emergencia” está asociado al contexto social, 
comercial, laboral, y político así como a las circunstancias epidemiológicas en las que se 
produce. La “emergencia” está asociada a la urgencia con la que deben acometerse las 
acciones para brindar una respuesta rápida y efectiva al desastre presente, incluso ante 
su proximidad o inminencia, en la fase de preparativos. A su vez, las consecuencias de la 
“emergencia” pueden variar en dependencia del contexto social, político, así como a las 
circunstancias epidemiológicas en las que se produce. 

Existen diferentes criterios de clasificación de las situaciones de desastres, pero hay gran 
coincidencia en que por su origen pueden dividirse en naturales o causados por el hombre. 
No obstante, cada día se insiste más en que las situaciones de desastres tienen estrecha 
relación con la actividad humana y el deterioro paulatino que ocasiona al ecosistema, 
esencia misma del cambio climático y sus consecuencias catastróficas para la humanidad 
en términos generales. 

La opinión sobre el papel del hombre en el origen de los desastres se sustenta en el 
concepto de que un desastre no es más que la medida de la vulnerabilidad existente ante 
una amenaza o peligro específico, porque la reducción de la vulnerabilidad, sea física, 
estructural, funcional, social, entre otras, depende en gran medida del quehacer de la 
sociedad en función de la mitigación de desastres potenciales futuros, en base a un análisis 
de riesgo pertinente. Es así como ante igual magnitud de una amenaza se pueden cons-
tatar diferentes cuantías de pérdidas, incluso de vidas humanas, en comunidades o países 
con diferentes niveles de vulnerabilidad. 
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En términos generales y desde la perspectiva de la Salud Pública Veterinaria, se pueden 
producir dos situaciones de emergencia y/o desastres a saber:

1. Emergencias y/o Desastres No Epidémicos: que pueden ser de origen natural o 
provocados por el hombre. Se trata de situaciones de desastre con daños al ambien-
te y a la integridad física y funcional de la infraestructura en prácticamente toda la 
comunidad afectada, con impactos variables (lesión, enfermedad y muerte) en la 
salud pública y animal.

2. Emergencias y/o Desastres Epidémicos: que pueden ser de origen accidental o 
intencional (bioterrorismo), debido a brotes de enfermedades emergentes o reemer-
gentes en los animales, como por ejemplo la aparición de enfermedades exóticas. 
A su vez, pueden o no estar asociados a emergencias y/o desastres no epidémicos.

Se ha propuesto el término bioterrorismo cuando la acción deliberada está dirigida 
a ocasionar daño en las personas, y agroterrorismo si la acción es hacia los animales y/o 
plantas, con la finalidad de afectar el suministro de alimentos a la población y socavar su 
resistencia. 

También se ha manejado el concepto de desastres mixtos, dados por la presentación 
de múltiples situaciones desastrosas prácticamente de manera simultánea (por ejemplo, 
una explosión causada por productos químicos en un laboratorio puede generar la libera-
ción de agentes biológicos al entorno), o a manera de cascada (por ejemplo, las inundacio-
nes a consecuencias de intensas lluvias o huracanes que pueden propiciar seguidamente 
la presentación de brotes de enfermedades de transmisión hídrica o vectorial, incluso su 
diseminación fuera de las fronteras de un país).

EMERGENCIAS y/o DESASTRES No EPIDéMICoS
Las emergencias y/o desastres No epidémicos pueden estar ocasionados por amenazas o 
peligros de tipo natural o tecnológico, eventualmente provocadas por el hombre. 

Entre las amenazas o peligros naturales, pueden citarse:
a) terremotos, 
b) tormentas, 
c) erupciones volcánicas, 
d) huracanes, 
e) tornados, 
f) avalanchas o deslizamientos de tierra, 
g) intensas lluvias e inundaciones, 
h) sequías y/o hambrunas, 
i) incendios de bosques, pastizales, etc. (como los provocados por rayos, y cuando hay 

períodos de intensas sequías). 
En la Tabla 1, se sintetizan algunos de los efectos de los desastres naturales en el 

ambiente y las especies animales. 
Entre las amenazas o peligros tecnológicos de desastres No epidémicos, provocados por 

el hombre en forma involuntaria o intencional, pueden citarse:
a) derrames accidentales de sustancias tóxicas, 
b) explosiones químicas, 
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Principales efectos Tipos de desastres

  Huracanes Intensas 
sequías

Inundaciones Sismos Erupciones 
volcánicas

Mortalidad +/++ +++ +/++ +/++* +/++

Riesgo de 
enfermedades

++/+++ +++ +++ - +/++

Contaminación del 
medio ambiente

++/+++ + +++ - +++

Escasez de alimentos +/++ +++ +/++ +* +/++

Escasez de agua 
potable

+/++ +++ +/++ +* +

Movilización de 
animales

++/+++ +++ ++/+++ +* +/++

Concentración de 
animales

++/+++ ++/+++ ++/+++ - +

Deterioro del medio 
ambiente

++/+++ +++ ++/+++ - ++/+++

Daño a las instalaciones ++/+++ - +/++ +/++* -

Proliferación de 
vectores

++/+++ ++ +++ - -

Tabla 1
Principales efectos de los desastres naturales en el ambiente y las especies animales

+ Mínima ++ Media +++ Máxima
* Fundamentalmente en las formas intensivas de producción.
 Fuente: Quintana (2004)

c) contaminación con productos químicos, nucleares o de carácter tóxico o residuos de 
productos fabricados por el hombre,

d) envenenamientos químicos o radiológicos a gran escala,
e) incendios de grandes proporciones (en términos de intensidad y cobertura), 
f) conflictos bélicos, que provocan destrucción y muerte en vastas regiones donde se 

desarrollen, generalmente acompañados de desplazamientos forzados de la pobla-
ción civil,

Durante el transcurso de las emergencias No epidémicas, una gran cantidad de animales 
puede morir y sus restos deberán ser eliminados. Tanto el número como el tipo de animales 
que mueren pueden variar de acuerdo a la naturaleza del evento, la región geográfica y las 
características socio-económicas y culturales de la zona afectada. 

Solo a modo de ilustración, en América Latina se pueden citar algunos desastres No 
epidémicos que provocaron alta mortalidad de animales. Por ejemplo:

•	 En 1991, en el sur de Chile, el volcán Hudson entró en erupción. Las cenizas genera-
das llegaron hasta las Islas Malvinas, pero en su trayecto se depositaron en pasturas 
tanto de Chile como de Argentina, disminuyendo el forraje disponible con la conse-
cuente muerte de miles de ovinos por inanición. 
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•	 En 1996, debido a las inundaciones se ahogaron en El Salvador más de 20,000 bovi-
nos. Las condiciones de humedad en estas circunstancias, determinaron un incremen-
to de las parasitosis, con el consecuente aumento de la mortalidad y la morbilidad 
de los animales. 

•	 En 2003, las inundaciones producidas por las lluvias en Argentina afectaron más de 
200,000 hectáreas de campos. No solo se produjo alta mortalidad de ganado bovi-
no, sino que se debieron cerrar establecimientos agropecuarios perdiéndose grandes 
superficies de pasturas forrajeras y cultivos agrícolas.

Las emergencias No epidémicas pueden presentar situaciones favorables para el incre-
mento de la incidencia de enfermedades endémicas, preexistentes en las áreas afectadas, lo 
que puede traer por consecuencia un desastre o emergencia epidémica. Entre los factores 
conducentes a estas situaciones se encuentran, entre muchos otros, los siguientes:

•	 el incremento forzado de la densidad de población humana y animal;
•	 la interrupción y contaminación del abastecimiento de agua y de los servicios de 

saneamiento;
•	 el debilitamiento de los programas de control establecidos contra enfermedades 

endémicas;
•	 la presentación de condiciones ecológicas favorables al incremento o desplazamiento 

de las poblaciones de vectores (insectos, roedores, fauna salvaje, etc.).

EMERGENCIAS y/o DESASTRES EPIDéMICoS
Se define como una emergencia epidémica a la aparición de una enfermedad infecciosa 
que afecta a un gran número de animales en una población específica y en un momento 
determinado. 

Las situaciones de emergencia veterinaria epidémica representan no solo un serio riesgo 
para la salud animal, sino que pueden tratarse de enfermedades zoonóticas de transmisión 
al ser humano. Por otra parte, pueden ser enfermedades de naturaleza transfronterizas así 
como de situaciones en las que la aparición de la emergencia ponga en riesgo el comercio 
exterior de alimentos y/o sus derivados, con el consecuente impacto económico y social 
para la economía de los países. 

En los últimos años ha ocurrido un incremento del número de emergencias sanitarias 
que han sido atribuidos a varios factores:

•	 Cambios demográficos y del estilo de vida; 
•	 Globalización del comercio, que representa un factor fundamental para permitir 

que enfermedades previamente limitadas a áreas reducidas hayan tenido difusión 
universal; 

•	 Incremento de los desplazamientos internacionales que facilitan el riesgo de infeccio-
nes y la introducción en países distantes; 

•	 Recursos financieros limitados e infraestructura sanitaria insuficientes; 
•	 Sistemas de vigilancia epidemiológica, de diagnóstico, y de comunicación sanitaria 

con distintos grados de desarrollo; 
•	 Cambios ambientales derivados de deforestación; contaminación del aire, agua y 

suelos, variaciones climáticas, ciclos de corrientes marítimas en áreas costeras, uso 
indiscriminado de plaguicidas, entre otros; 
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•	 Manejo inadecuado de alimentos en todas las etapas de producción; 
•	 Cambios en el material genético de los virus, es decir, las mutaciones; 
•	 Resistencia a drogas y medicamentos antimicrobianos. 
En la Tabla 2, se presenta una lista de las enfermedades, así como de sus agentes etioló-

gicos, especies afectadas, material infectado y vías de infección, que potencialmente pueden 
ser causa de situaciones de desastres epidémicos, y ser además diseminadas a amplios territo-
rios tanto por los animales afectados, como por el manejo de sus carcasas y restos orgánicos.

Tabla 2
Enfermedades zoonóticas con potencial de riesgo para ocasionar emergencias o desastres epidémicos

Enfermedad Agente Especie afectada Material infectado Vía de infección

brucelosis Brucella sp. Ganado, roedores 
silvestres

Fetos, placenta, 
carcasas, leche, 
sangre, fluidos 
orgánicos 

Piel, aerosol, 
ingestión

Ántrax Bacillus anthracis Vertebrados de 
sangre caliente 

Esporas en la 
carcasa, sangre, 
fluidos orgánicos

aerosol, lesiones en 
la piel

Clamidiosis Chlamydophila psittaci 
(Chlamydia psittaci)

aves Tejidos infectados aerosol

Fiebre Q Coxiella burnetii Rumiantes, pájaros, 
roedores

Placenta, leche, 
fluidos orgánicos, 
garrapatas

aerosol, garrapatas

leptospirosis Leptospira spp. Ganado, roedores, 
fauna silvestre, 
carnívoros

Víscera, sangre, 
orina, fluidos 
orgánicos, agua 
contaminada con 
orina

Excoriaciones en 
piel, en mucosas 
oral, respiratoria y 
conjuntiva

Enfermedad de 
lyme 

Borrelia burgdorferi Roedores, caninos Sangre, garrapatas Picadura de 
garrapatas

Erisipela Erysipelothrix 
Rhusiopathiae

Porcinos, pájaros, 
carnívoros

Sangre, fluidos 
orgánicos, tejidos

lesiones en piel 

Micobacteriosis Mycobacterium bovis, 
M. tuberculosis,  
M. avium

Mamíferos, pájaros Tejidos infectados Oral, aerosol, lesiones 
en piel

Pseudo tuberculosis Yersinia 
pseudotuberculosis

Pájaros, liebres Tejidos infectados, 
principalmente, 
hígado y pulmón

Oral, lesiones en piel

Rabia Rhabdovirus 
(Lyssavirus)

Mamíferos, 
murciélagos 
hematófagos, 
vampiros

Sangre, fluidos 
orgánicos, tejidos 
del sistema 
nervioso central

Mordeduras, lesiones 
de piel, aerosol

Salmonelosis Salmonella sp. Mamíferos, pájaros Sangre, tejidos 
infectados, heces

Oral

Tularemia Francisella tularensis Roedores, 
lagomorfos

Sangre, fluidos 
orgánicos, tejidos

Piel, aerosol

Encefalitis virales Virus de encefalitis 
equina venezolana y 
del este

Équidos, aves 
silvestres

Sangre, tejido 
nervioso

Picadura de 
mosquitos



La salud pública veterinaria en situaciones de desastres naturales y provocados8

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), las emergencias epidémicas 
pueden estar ocasionadas por:

Aparición de nuevos agentes patogénicos 
El crecimiento sostenido de la población que las predicciones indican se duplicará en los 
próximos 20 años, promueve los cambios en el uso de la tierra, la urbanización en nuevos 
hábitats y la polución del medio ambiente. El incremento paulatino de la temperatura glo-
bal con el consecuente cambio climático y los desequilibrios socio-económicos resquebrajan 
los programas de salud y obligan al hacinamiento de las poblaciones en centros urbanos, 
entre muchos otros factores, que están propiciando la continua amenaza de emergencia 
de microorganismos capaces de causar enfermedad en el ser humano y los animales, en su 
mayoría zoonosis, debido a la creciente interfaz entre el hombre, los animales domésticos 
y la fauna salvaje. Así, un microorganismo se puede convertir en una amenaza regional 
o mundial dependiendo de factores que son inherentes tanto al patógeno, como al ser 
humano y al medio ambiente. Entre esos factores se destacan:

•	 la facilidad de cruzar la barrera entre las especies animales, incluso de estos a los 
seres humanos,

•	 el potencial de diseminación fuera de los límites de la zona inmediata del brote, 
•	 la gravedad de la enfermedad, 
•	 la disponibilidad de instrumentos y recursos eficaces para prevenir y controlar los 

brotes, 
•	 así como también la incapacidad para tratar la(s) enfermedad(es). 
Se consideran como enfermedades infecciosas emergentes aquellas producidas por 

agentes infecciosos desconocidos o identificados recientemente, o también agentes exis-
tentes que aumentan dramáticamente su importancia (por ejemplo, el virus del SIDA, Vibrio 
cholerae O139, Escherichia coli O157, Hantavirus, virus de la influenza H5N1, virus del 
SARS, etc.). La actual pandemia de la nueva cepa de influenza A H1N1-2009, ya adaptada 
al hombre, en cuya constitución se encuentran genes de origen porcino, aviar y humano 
constituye otro ejemplo palpable relacionado con los peligros a los cuales se enfrenta la 
humanidad. 

Reaparición de enfermedades que afectan a seres humanos y animales 
La reaparición o el incremento del número de casos de enfermedades infecciosas conocidas 
que, al quedar bajo control o causar pocos casos, habían dejado de ser un problema de 
salud pública y veterinaria atañe a un número considerable de afecciones que se reconocen 
como enfermedades reemergentes o resurgentes. Esta reaparición generalmente adquiere 
proporciones epidémicas, con un incremento notable en el número y gravedad de los casos 
de enfermedad. La tuberculosis es una de las enfermedades más importantes, que ha 
recrudecido en todo el mundo. Después del éxito que habían mostrado los programas de 
control establecidos en los 60s y principios de los 90s, el resurgimiento de esta enfermedad 
se manifiesta por brotes importantes no sólo en los países en desarrollo sino también en 
algunos países desarrollados. La reaparición de la tuberculosis se atribuye a:

•	 abandono de las principales acciones de control, con el consiguiente debilitamiento 
de los programas previamente establecidos, 
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•	 aparición de resistencia a los fármacos antituberculosos (MDR-TB, multi-drug resistant 
tuberculosis), 

•	 y a la pandemia de la infección por el virus de la inmunodeficiencia humana (VIH).
En algunos países, los programas de control de enfermedades como la tuberculosis 

se realizan de manera especial en las poblaciones ganaderas destinadas a la exportación, 
dejando al resto sin o con poca atención. Esto provoca un problema bioético por la exis-
tencia de un doble estándar, dejando a un segmento importante de la población humana y 
ganadera vulnerable. Este fenómeno no es un desastre en sí, pero favorece la presentación 
de un problema potencialmente grave.

En las naciones en vías de desarrollo, el resurgimiento de la tuberculosis se vincula al 
incremento de las condiciones de pobreza, que ha acentuado las inequidades, con menores 
posibilidades de acceso a los servicios de salud, así como al crecimiento de poblaciones 
marginales y de las migraciones hacia centros urbanos en busca de una mejor calidad de 
vida. 

Por otra parte, en países –e incluso en continentes– donde ya había desaparecido el 
cólera, este se ha reintroducido, y su diseminación se ha visto favorecida por un deterioro 
de la infraestructura de servicios básicos y de las condiciones de salud, especialmente de 
poblaciones vulnerables. 

En América Latina, resurgieron el dengue y la fiebre hemorrágica tras el deterioro del 
control activo del mosquito vector y su consiguiente propagación hacia zonas urbanas. 
Deben mencionarse también la fiebre amarilla, leishmaniasis, leptospirosis, Chagas y la 
malaria por P. falciparum, que, en algunas zonas geográficas, se han extendido a las zonas 
urbanas donde estas afecciones generan brotes y establecen su endemicidad. Infecciones 
por la vía oral, una rara forma de transmisión de Trypanosoma cruzi se han presentado (con 
algunos casos mortales) en algunas localidades del centro de Venezuela y constituye ya una 
preocupación de salud pública.

Ya no es suficiente el desarrollar capacidades para identificar la circulación de algunos 
de los agentes infecciosos conocidos. Se requiere disponer de recursos humanos y tecno-
lógicos para buscar y controlar enfermedades desconocidas como es el caso del Lujo virus 
(Briese et al., 2009).

Las enfermedades zoonóticas se caracterizan por tener una elevada prevalencia en las 
poblaciones humanas y animales vulnerables. Normalmente son enfermedades relaciona-
das con la pobreza, la marginación, las explotaciones animales no tecnificadas (rústicas 
o de traspatio). Por ello se llaman enfermedades descuidadas (del inglés negligible) que 
frecuentemente, al no ser atendidas por el poder político, no son sujetas a vigilancia epide-
miológica, control mediante campañas, laboratorios de diagnóstico, y personal preparado 
para combatirlas. Frecuentemente el simple hecho de la mejora de las condiciones de vida 
respecto a alimentación, educación, promoción de la salud, vivienda, saneamiento básico 
(agua potable, excretas, letrinas), participación comunitaria, entre otras, tiene un efecto 
positivo y muy favorable para reducir los impactos de estas enfermedades.
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Uso deliberado de agentes biológicos contra poblaciones humanas 
o animales (bioterrorismo) o liberación accidental de estos hacia el 
ambiente 
El bioterrorismo se define como el empleo o la amenaza de uso de virus, bacterias, hongos, 
parásitos y toxinas con la finalidad de causar muerte o enfermedad en seres humanos, 
animales o plantas, o bien, de contaminar suministros de alimentos, agua y otros. En el 
caso de bioterrorismo dirigido contra la población animal, la situación se torna más grave 
por ser estas especies fuente de proteínas para el consumo humano. Este tipo de amenaza 
abarca la liberación de microorganismos creados deliberadamente para ocasionar destruc-
ción, éxodo o pánico entre las poblaciones. Se ha propuesto el término de agroterrorismo, 
dado el caso que la acción esté dirigida a ocasionar daño en los animales y/o plantas, para 
afectar indirectamente a la población humana. 

Por ser un problema de impacto mundial, las actividades asociadas al bioterrorismo, al 
igual que las enfermedades emergentes y reemergentes, requieren de un enfoque especial 
que comprende el establecimiento de sistemas de alerta temprana, diagnóstico oportuno 
y respuesta rápida en cada país, y la creación de redes que permitan la coordinación de 
acciones nacionales e internacionales en este sentido. 

Si bien se dispone de buena información para medir el impacto de los desastres natu-
rales, no existen aun datos suficientes como para afirmar que los efectos de los desastres 
naturales y los provocados por el bioterrorismo puedan ser comparables. Ken Foster, Pro-
fesor de la Universidad de Purdue, afirma que los daños provocados por el bioterrorismo 
tendrían un costo mucho mayor a los de los desastres naturales, dado que se asume que 
los terroristas actuarían en forma estratégica a modo de provocar el máximo daño posible. 
Los expertos en el tema de bioterrorismo y agroterrorismo coinciden en que los costos en 
términos de daños provocados son directamente proporcionales al tiempo que insume 
el diagnóstico de la enfermedad producida. Cuando mayor sea el tiempo requerido en 
identificar al agente etiológico, mayor será la posibilidad de su difusión en el medio en el 
que fue liberado, así como los daños provocados. La carencia de sistemas competentes de 
vigilancia epidemiológica, dotados de personal, equipo, laboratorios, reactivos, sistemas de 
información y personal de campo para controlar los focos y evitar la propagación es mayor 
en los países en desarrollo, que, por lo tanto, son los que mayores pérdidas reflejan.
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Servicios veterinarios y otros 
organismos públicos y privados 
ante las emergencias y el diseño 
de programas de contingencia

Sin ninguna duda los Servicios Veterinarios Oficiales de los países son los principales res-
ponsables de estar preparados para combatir emergencias, y de disponer de programas 
de contingencia para afrontar situaciones de emergencias y/o desastres salvaguardando 
la salud animal; sobretodo previniendo las enfermedades que puedan tener implicaciones 
para la salud pública. 

Es por lo tanto de suma importancia conformar anticipadamente un Comité Nacional 
de Emergencias y/o Desastres permanente. Este comité deberá estar constituido por los 
Servicios Veterinarios Oficiales, donde estén representados los Servicios Veterinarios de los 
organismos de Salud Pública, Medio Ambiente y Defensa, los laboratorios de diagnóstico 
veterinario y la industria de medicamentos y biológicos de uso veterinario, las Facultades de 
Medicina Veterinaria, Direcciones de Fauna, y Colegios Veterinarios, entre otros, de modo 
tal que posibilite la coordinación de esfuerzos para establecer los protocolos y acciones que 
deban ser encaradas en principio por los Servicios Veterinarios, sean públicos o privados, 
preparando lo siguiente:

•	 los respectivos esfuerzos legislativos que los gobiernos deben disponer para contar 
con un marco legal indispensable, así como los fondos mínimos que se requieran;

•	 el plan de contingencia, con los protocolos que deban aplicarse de acuerdo a las 
circunstancias, tanto a nivel central como en las diferentes instancias técnico-adminis-
trativas del Servicio Veterinario Oficial, con competencias delineadas adecuadamente 
a cada nivel; 

•	 el material educativo para la capacitación y divulgación técnica sobre cómo actuar en 
las emergencias y/o situaciones de desastres;

•	 cursos de entrenamiento regulares para poder disponer de personal preparado y 
adecuadamente capacitado;

•	 la realización de ejercicios o simulacros regulares para comprobar los procedimientos 
a desarrollar en las situaciones de desastre;

•	 un fluido nivel de comunicación con las asociaciones veterinarias, las asociaciones 
de productores, y la industria pecuaria en su conjunto, para que estas garanticen el 
eficaz conocimiento de los procedimientos que deban aplicarse;

•	 un sólido sistema de vigilancia epidemiológica, vinculado estrechamente a la Salud 
Pública, sobre la inocuidad de los alimentos, las enfermedades zoonóticas y las enfer-
medades de los animales, para garantizar la alerta temprana; 
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•	 una estrecha relación con los organismos responsables de Salud Pública que facilite 
la coordinación de esfuerzos, desde los preparativos previos, para mitigar las posibles 
consecuencias de los desastres; 

•	 un sistema fluido de comunicación que permita la interacción con otros organismos 
que deben actuar en conjunto, así como la adecuada información que debe propor-
cionarse a la comunidad;

•	 guías y protocolos para ser aplicados en el caso que se requiera de eutanasias masivas 
y/o de la destrucción y eliminación de las carcasas.

En los preparativos ante cualquier tipo de desastre no se puede excluir la participación 
de los servicios veterinarios en la conformación de los equipos para su manejo, porque su 
quehacer, ni aún en condiciones normales, no está limitado solamente a la perspectiva de 
la sanidad animal. 

En este sentido, el Dr. Mario Fernández, Jefe de la Oficina de Salud Animal de la Organi-
zación Panamericana de Salud (OPS) preparó una nota muy clara al respecto, mencionando 
que “al establecer planes de preparativos y socorro para desastres y otras situaciones de 
emergencia, los países deben utilizar todos los recursos a su alcance, entre los que figuran 
la infraestructura y el personal de medicina veterinaria. Los servicios nacionales de esta 
especialidad suelen poseer los conocimientos y el equipo básico necesarios para medicina 
preventiva, salud pública e incluso atención médica. Aunque esos medios se utilizan para 
salud animal en circunstancias normales, pueden servir para atender necesidades humanas 
en caso de desastre natural u otra situación de emergencia. Conviene, por tanto, que se 
incluyan los servicios nacionales de veterinaria a todos los niveles de preparativos en caso 
de desastres.”

La mayor parte de los países de América Latina y el Caribe tienen una sección de salud 
pública veterinaria en el Ministerio de Salud, que actúa como punto focal para coordinar 
y catalizar las actividades relacionadas con la salud humana y animal. Las actividades más 
evidentes de ese tipo son la lucha contra las zoonosis y la protección de los alimentos de 
origen animal. Aún cuando los servicios de veterinaria de los ministerios de agricultura 
tienen intereses en este sector, en general las actividades correspondientes no ocupan un 
lugar destacado en su orden de prioridad. La sección de salud pública veterinaria tiene 
una función de enlace entre los sectores de salud y agricultura. Su función primordial es 
organizar los recursos de salud animal que pueden ser necesarios para la protección y el 
mejoramiento de la salud humana. 

En 1959, la Asociación Médica Americana indico las funciones específicas para los 
veterinarios en el 'Informe Resumido sobre Atención Médica de Urgencia'. En muchas 
situaciones de desastre se han utilizado con eficacia los servicios nacionales de veterina-
ria (generalmente del Ministerio de Agricultura), la sección de salud pública veterinaria 
(generalmente del Ministerio de Salud) y los veterinarios profesionales en general. Entre las 
diversas actividades que han desplegado pueden citarse la asistencia en la lucha contra las 
enfermedades transmisibles, la protección de los alimentos y del abastecimiento de agua, 
y en ocasiones, la ayuda en la atención médica y quirúrgica a heridos.

A raíz de desastres, la respuesta humanitaria natural de muchos países consiste en 
enviar todo tipo de material de socorro, inclusive alimentos. Estos pueden incluir carne 
fresca o congelada, u otros productos de origen animal. Ahora bien, hay países donde es 
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sabido que no existen algunas enfermedades animales. Por ejemplo, el Caribe, América 
Central y Panamá no tienen carácter endémico la fiebre aftosa ni la fiebre porcina africana, 
ni el gusano barrenador del ganado (GBG). La aceptación de donativos de animales vivos, 
carne u otros productos sin la adecuada supervisión veterinaria pueden ser el vehículo de 
introducción de enfermedades animales, frecuentemente con consecuencias sanitarias, 
sociales y económicas graves.

También como resultado de desastres naturales podrían producirse brotes de diversas 
enfermedades, incluso de zoonosis. Las enfermedades preexistentes pueden incrementar 
su incidencia en zonas enzoóticas como consecuencia de la destrucción, la presencia de 
cadáveres y el realojamiento de supervivientes, los huéspedes reservorios, los vectores y el 
desplazamiento de nichos ecológicos.

Entre las enfermedades relevantes mas frecuentemente reportadas se encuentran:
1. Leptospirosis: se han notificado brotes a raíz de inundaciones.
2. Rabia: las mordeduras de animales sinantrópicos (perros, ratas, mangostas, etc.) son 

riesgos frecuentes que en ciertas circunstancias podrían ocasionar brotes de rabia; 
3. Salmonelosis y gastroenteritis: pueden surgir a consecuencia del consumo de carne 

de animales muertos como resultado del desastre.
4. Tularemia: resulta del contacto con roedores muertos y agua contaminada.
5. Teniasis y la triquinosis: son riesgos debidos a la falta de medios para cocer los ali-

mentos y al consumo de carnes insalubres que no han pasado inspección sanitaria.
6. El carbunco: en las zonas endémicas es a veces secuela de una inundación que per-

mite que afloren y germinen las esporas infecciosas.
7. La dermatofitosis: es un riesgo debido a la incursión del hombre en el hábitat de 

animales reservorios (y viceversa) a raíz de desastres naturales.
8. La peste: infección grave y potencialmente mortal causada por Yersinia pestis tras-

mitida por roedores.
Entre las estrategias para prevenir y enfrentar los desastres provocados por enfermeda-

des infecciosas debemos destacar las siguientes:
•	 Fortalecimiento de las redes nacionales de vigilancia de las enfermedades infecciosas; 
•	 Creación de una infraestructura nacional y regional para impulsar sistemas de alerta 

temprana y de respuesta rápida a las amenazas que plantean las enfermedades infec-
ciosas mediante el mejoramiento de los laboratorios y programas de capacitación 
multidisciplinarias; 

•	 Impulso a la investigación aplicada en los campos del diagnóstico rápido de enferme-
dades, la epidemiología y la prevención; 

•	 Fortalecimiento de la capacidad regional para la ejecución eficaz de las estrategias de 
previsión y control. 
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Acciones de la medicina 
veterinaria

Las actividades específicas de participación de la Medicina Veterinaria en operaciones de 
socorro en ocasión de desastres son:

•	 Control de enfermedades transmisibles en personas y animales: Preservar la 
salud del personal expuesto a riesgos de zoonosis por la manipulación y sacrificio de 
animales y/o alimentos de origen animal; prevención y control de brotes de zoonosis; 
obtención y manipulación de especímenes de laboratorio; almacenamiento, manipu-
lación y distribución de vacunas y medicamentos; limpieza y desinfección de locales 
contaminados; prestación de apoyo a los servicios de salud pública y de laboratorio 
clínico, utilizando al efecto los laboratorios rurales o móviles de diagnóstico de enfer-
medades de animales.

•	 Protección de la salud ambiental: Eliminación sanitaria de ganado y otros animales 
lesionados y muertos; protección del agua contra la contaminación por animales; 
control de perros y otros animales domésticos vagabundos, y lucha contra vectores 
(insectos, roedores), así como también los animales salvajes o venenosos.

•	 Distribución de alimentos: Manipulación, almacenamiento y elaboración en con-
diciones de higiene; inspección, control microbiológico y verificación de la calidad 
de los productos perecederos, especialmente de origen animal; supervisión de las 
condiciones de higiene en el sacrificio improvisado de animales, e inspección de la 
carne. Certificación de la aceptabilidad de los alimentos enviados como socorro, 
especialmente la carne y otros productos animales procedentes del extranjero; ayuda 
para la operación y la organización higiénica de cocinas y comedores en los lugares 
de concentración o campamentos de refugiados o de poblaciones realojadas.

A modo de proveer mas detalle al respecto, algunas situaciones específicas son: 
•	 Las inundaciones y la inocuidad de alimentos: La población expuesta debe ser 

debidamente informada que no debe ingerir alimentos que hayan estado en contacto 
con aguas contaminadas.
 - Se debe descartar/eliminar todo alimento que no esté en un recipiente resistente al 

agua si existe alguna probabilidad de que éste haya estado en contacto con aguas 
contaminadas; 

 - Las ollas, cacerolas, platos y utensilios de cocina deben ser debidamente lavados 
con agua y jabón, usando agua caliente si la hay disponible. Luego debieran ser 
enjuagados y desinfectados hirviéndolos en agua limpia o sumergiéndolos por 15 
minutos en una solución fresca de 1 cucharada de (lavandina) cloro líquido en 4 
litros de agua potable;

 - Los mostradores y superficies de cocina donde se preparen alimentos deben lavarse 
con agua y jabón, usando agua caliente si hay disponible. Luego se deben enjuagar 
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y desinfectar con una solución fresca de 1 cucharada de (lavandina) cloro líquido 
en 4 litros de agua potable (o en el agua más limpia y clara disponible), dejándose 
secar al aire libre;

 - Los alimentos preparados comercialmente (por ejemplo, alimentos no perecederos 
como bolsas termo-moldeadas con pescado o jugos en un cartón flexible) que no 
se dañaron, se pueden guardar si se siguen las siguientes pautas:
1. Quitar las etiquetas, si son removibles, porque éstas pueden retener tierra y 

bacterias;
2. Lavar bien con agua y jabón, usando agua caliente si es posible, las latas y 

bolsas termo-moldeadas. Identificar los contenidos y fechas de caducidad con 
tinta indeleble; 

3. Remover el lodo o tierra con un paño o preferentemente un cepillo; 
4. Enjuagar las latas y bolsas termo-moldeadas con agua potable, si la hay dis-

ponible, ya que la tierra o residuos de jabón puede reducir la efectividad del 
cloro utilizado para desinfectar. Es mejor desinfectarlas sumergiéndolas en una 
solución fresca de 1 cucharada de (lavandina) cloro líquido inodoro en 4 litros de 
agua potable, limpia y clara disponible, durante 15 minutos. Luego se debiera 
dejar secar las latas y bolsas termo-moldeadas al aire libre por lo menos 1 hora 
antes de abrirlas o almacenarlas.

•	 Las inundaciones y el agua de consumo: En el caso de inundaciones que hayan 
contaminado las fuentes de agua potable, se deberá disponer de agua embotellada 
que no haya estado en contacto con las aguas contaminadas. De no disponerse de 
agua embotellada, debe hervirse el agua para consumo durante un minuto, dejarla 
enfriar y guardar en recipientes limpios con tapaderas. Si no se puede hervir el agua, 
se la debe potabilizar mediante la lavandina en proporción de 8 gotas de lavandina, 
sin aroma, en cada 4 litros de agua que se agitará bien y se mantendrá durante 30 
minutos antes de usarla. El agua desinfectada se debe mantener en recipientes lim-
pios con tapaderas. En estas circunstancias se hace imprescindible, y debe ser una 
prioridad, reestablecer cuanto antes los servicios públicos de agua potable.

•	 Los incendios y la inocuidad alimentaría: Los alimentos expuestos al fuego pue-
den haber sido afectados por tres factores: 
1. El calor generado: los alimentos en latas o en frascos pueden aparentemente estar 

en buen estado, pero si estuvieron expuestos al calor de un fuego, podrían no 
estar aptos para el consumo humano. El calor del fuego puede activar las bacterias 
de putrefacción que se encuentran en los alimentos. Si el calor es extremo, las 
latas o frascos se pueden agrietar o romper, dañando los alimentos.

2. Los gases producidos: uno de los elementos más peligrosos de un incendio no 
es el fuego sino los gases tóxicos que emiten los materiales al quemarse. Estos 
gases pueden matar y también pueden contaminar los alimentos. Deseche todo 
alimento envuelto en paquetes permeables, tales como cajas de cartón, envolturas 
de plástico, etc. Los gases tóxicos pueden penetrar el empaque y contaminar el 
alimento. Deseche todos los alimentos crudos que estén almacenados fuera del 
refrigerador, como papas o frutas, que podrían estar contaminados por los gases 
tóxicos. Sorprendentemente, los alimentos almacenados en refrigeradores o con-
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geladores también podrían contaminarse con los gases tóxicos. Las puertas del 
refrigerador no están selladas herméticamente y dichos gases pueden penetrar. Si 
los alimentos que estaban almacenados en el refrigerador tienen mal sabor u olor, 
deben ser desechados. 

3. Las sustancias químicas usadas para apagar el fuego: Las sustancias químicas 
usadas para combatir el fuego de los incendios contienen materiales tóxicos que 
pueden contaminar los alimentos y los utensilios de cocina. Los químicos no se 
pueden eliminar lavando los alimentos. Los alimentos que hayan estado expuestos 
a sustancias químicas deben ser desechados. Esto incluye los alimentos almacena-
dos a temperatura ambiente, como frutas y verduras, al igual que los alimentos 
almacenados en envases permeables, como cartón y en frascos y botellas con 
tapas de rosca. Los alimentos enlatados y los utensilios de cocina que estuvieron 
expuestos a los químicos pueden estar contaminados y deberán ser lavados con 
una solución de detergente. Luego, sumergidos en una solución de lavandina (1 
cucharada de lavandina en un cuarto litro de agua) durante 15 minutos.
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Manejo de la situación de 
crisis, planes de contingencia 
y procedimientos operativos 
estándares

Las situaciones de crisis se dan en circunstancias particularmente difíciles en las que se 
requiere precisamente de cuerpos operativos especiales que puedan dar respuesta rápida 
y eficiente al problema. Es en este sentido de suma importancia disponer de una línea de 
mando única para las acciones que disponga el Comité de Emergencias y/o Desastres, así 
como de un comando centralizado que las ejecute y oriente hasta la base. Este comando 
debe asegurar que todos los recursos disponibles, tanto humanos como materiales, se 
concentren en dar respuesta eficaz al problema presentado. 

Es de suma importancia comprender que de acuerdo al grado de preparación previo al 
desastre, y muy particularmente, a la organización del sistema de salud que se disponga, 
dependerán no solo los daños directos inmediatos, sino también el grado de deterioro 
posterior que sufrirán tanto la población humana como también las poblaciones animales. 
La improvisación en el momento de enfrentamiento a una situación desastrosa puede 
ocasionar más perjuicios que beneficios, y la opción de elección en ese momento de crisis 
nunca será la mejor si se compara con la que este prevista y garantizada desde el punto 
de vista logístico.

El manejo de las situaciones de crisis en el caso particular de los animales, además del 
adecuado conocimiento de los procedimientos de manejo en situaciones de emergen-
cias, requiere una comprensión básica del comportamiento animal. Si no se toman las 
precauciones adecuadas, los animales de gran tamaño en particular, pueden durante las 
situaciones de catástrofes representar un serio riesgo para las personas que se encuentren 
a su alrededor. Durante estas situaciones los animales pueden estar nerviosos, ansiosos e 
irritables lo que facilita la exhibición de comportamientos impredecibles y reaccionar en 
forma peligrosa. Debe por lo tanto tenerse siempre como prioridad la seguridad de las 
personas involucradas en el contacto directo con los animales, durante la emergencia y la 
rehabilitación tras el desastre. De acuerdo a las circunstancias, deberá contarse con planes 
de contingencia especiales para los zoológicos y colecciones de fauna silvestre.

Si se dispone ya de un centro para el manejo de situaciones de crisis eficiente, se podrá:
•	 fortalecer la información sobre las enfermedades endémicas y exóticas con vistas al 

análisis de los riesgos potenciales y la adecuada preparación ante emergencias;
•	 evaluar el papel de la fauna silvestre en la propagación de las enfermedades durante 

una situación de desastre; 
•	 efectuar una correcta campaña de información al público; 
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•	 analizar las consecuencias sociales y económicas de la crisis estableciendo los meca-
nismos para su mitigación, o en caso necesario, su rehabilitación y recuperación en 
el menor plazo posible;

•	 disponer de planes de contingencia operativos y de logística para garantizar la res-
puesta rápida;

•	 asegurar el envío inmediato de equipos de acción para que evalúen la situación e 
implementen tanto la respuesta rápida, como posteriormente la rehabilitación y 
recuperación adecuada, en el menor tiempo posible de acuerdo a las circunstancias; 

•	 asegurar una coordinación fluida entre los distintos grupos que participen en la res-
puesta y mitigación del desastre. 

La implementación de planes de contingencia para superar situaciones de emergencia 
deben ser planificados con tiempo suficiente, estimulando tanto la capacitación del per-
sonal que intervendrá en la acción, así como la implementación regular de ejercicios de 
simulacro y entrenamiento.

Un desastre requiere de una respuesta inmediata, intensiva y especializada que se 
efectúa en un breve y limitado período de tiempo. A menudo esta respuesta se debe 
implementar en condiciones extremas, por lo tanto es algunas veces imposible el manejo 
eficiente de una situación de desastre si no se dispone anticipadamente de recursos huma-
nos debidamente capacitados.

Todos los países, especialmente los que están en alto riesgo, deben hacer el mejor 
esfuerzo por fortalecer sus grupos de veterinaria para actuar como fuerzas de tarea (FT) 
ante las emergencias, preferiblemente dentro de los servicios veterinarios, considerando 
también la participación de profesionales privados con acreditación oficial, los servicios de 
salud pública, y eventualmente también con los grupos disponibles en las fuerzas armadas 
y de seguridad. El objetivo de estas FT es evidente, ya que se basan en el entrenamiento 
en condiciones inusuales, de modo tal de poder hacer frente eficientemente a las circuns-
tancias de desastres. La FT debe contar con los elementos individuales para llevar a cabo la 
tarea, no solo en forma eficiente, sino también en forma segura para sus miembros. Debe 
disponer, de acuerdo con las circunstancias, del equipo, las maquinarias y los medios de 
transporte necesarios para enfrentar el evento. 

Siempre será mejor tener una actitud positiva y planes proactivos, al contrario que los 
negativos y reactivos. Una de las principales razones es que la relación costo-beneficio es 
más favorable.
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Las fases de atención 
a los desastres

La respuesta a la crisis generada en situaciones de emergencia y/o desastre reconoce tres 
fases a saber: 

FASE DE RECoNoCIMIENTo
Consiste en realizar, tan pronto como sea posible, la recolección y análisis de toda la infor-
mación disponible del fenómeno que ha ocurrido y sus potenciales consecuencias. Los 
estudios que se implementen deben estar dirigidos a una evaluación rápida de la situación 
de desastre. Los datos a obtener, así como la presentación del emergente cuadro de situa-
ción, deben ser resumidos y concretos de modo tal que permitan la más rápida y eficiente 
respuesta de los niveles de decisión. 

Como ejemplos de información a recolectar, se puede citar: 
•	 evaluación del número de animales muertos relacionados con el desastre;
•	 número de animales lesionados;
•	 distribución geográfica de los mismos;
•	 potencial de brotes de enfermedades zoonóticas en el (las) área(s) afectada(s);
•	 inventario de las necesidades inmediatas para dar respuesta al (los) problema(s).
La evaluación preliminar deberá permitir a las fuerzas de tareas dar respuesta inmediata al:
•	 cuidado de las especies productoras de alimentos, incluyendo la alimentación, refu-

gio, faena preventiva o sanitaria cuando sea requerida;
•	 fortalecimiento inmediato de la vigilancia epidemiológica, tanto de animales domés-

ticos como de especies silvestres libres o en cautiverio;
•	 medidas de control para prevenir enfermedades zoonóticas;
•	 control de los canes (perros) vagabundos;
•	 inspección de alimentos de origen animal;
•	 eliminación de carcasas y materiales de origen animal;
•	 si fuera necesario, información a la población en forma breve y concreta, siempre a 

cargo de la persona responsable de la comunicación.

FASE DE EMERGENCIA
La respuesta en la fase de emergencia está vinculada a la disponibilidad y capacidad de las 
FT pertinentes. En primer lugar debe identificar la zona del desastre, las circunstancias del 
mismo, y las posibilidades de implementar una respuesta adecuada en base a los recursos 
disponibles. Durante los primeros días, se identificarán los recursos alimentarios que se 
dispongan, evaluando al mismo tiempo la inocuidad de los mismos. 

Si fuera posible, se organizará lo siguiente: 
•	 el sacrificio de animales con heridas y lesiones que no puedan recuperarse; 
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•	 la eliminación de las carcasas y todos los materiales biológicos y contaminados; 
•	 el restablecimiento del correcto cocinado de los alimentos, disponibilidad de agua 

potable, leche hervida, y todos los procedimientos que garanticen la inocuidad de 
los alimentos;

•	 la disponibilidad de áreas seguras, especialmente libres de enfermedades zoonóticas;
•	 la regulación del movimiento de animales en la zona de desastre, evitando espe-

cialmente que las personas puedan tomar contacto con animales o sus restos que 
puedan potencialmente estar contaminados; 

•	 la suficiente disponibilidad de vacunas, medicamentos, sueros, desinfectantes, insec-
ticidas y pesticidas. 

Durante las semanas posteriores al desastre, se deberán hacer esfuerzos para:
•	 garantizar la provisión a las poblaciones humanas de alimentos de origen animal;
•	 implementar medidas para el control de pestes, vectores o reservorios de organismos 

patogénicos; 
•	 iniciar acciones de vigilancia epidemiológica activa y pasiva; 
•	 fortalecer contactos con centros regionales o internacionales de diagnóstico que 

puedan proveer apoyo técnico cuando sean necesarios.

FASE DE RESTABLECIMIENTo
En esta fase se debe enfocar al restablecimiento normal de las actividades en la zona afec-
tada. La vigilancia epidemiológica en esta etapa confirmará o no que las fases previas han 
tenido éxito en evitar la propagación de enfermedades, permitiendo de esta manera los 
ajustes durante la fase de restablecimiento para todo lo que fuese necesario.

Se deben hacer esfuerzos en identificar el alcance de los daños sufridos por el ecosis-
tema afectado. Si el mismo no ha sido profundamente afectado, es precisamente durante 
la fase de restablecimiento que se afianzará su sostenibilidad. Si el desastre ha impactado 
de forma sustancial las condiciones ecológicas, se evaluará entonces cuales son las posibi-
lidades de asegurar las condiciones de salud pública y en particular de SPV, contribuyendo 
tanto a la prevención de las enfermedades en la zona afectada y sus comunidades, así 
como asegurando la salud y producción animal. 

Como se mencionara previamente, los planes de contingencia para asistir en condicio-
nes de emergencias y desastres se basan en una efectiva y bien planificada preparación pre-
via, que por razones obvias debe llevarse a cabo durante los momentos en los cuales se está 
en condiciones normales. De hecho, cuando se produce un desastre, es común observar 
una intensiva movilización de recursos humanos que en muchos casos pueden no disponer 
de la preparación adecuada para las circunstancias, lo que genera confusiones y acciones 
ineficientes. La forma de evitar este problema radica en disponer de planes de contingencia 
y, por sobretodo, de recursos humanos debidamente capacitados para la implementación 
de los mismos, que no solo puedan manejar los aspectos de salud pública veterinaria, sino 
también lo referente a las normativas vigentes y los aspectos legislativos necesarios.
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Manejo de las carcasas y restos 
de animales durante 
las situaciones de emergencia 
y/o desastre

Durante las situaciones de desastre, se deben destruir las carcasas de animales y sus restos, 
a los efectos de prevenir la difusión de enfermedades infecciosas. Es frecuente que duran-
te las situaciones de catástrofes se deba eliminar un significativo número de carcasas no 
sólo debido a la mortalidad producida por el siniestro, sino también por los sacrificios de 
animales gravemente lesionados, y muy especialmente, en las situaciones de desastres epi-
démicos (biológicos o sanitarios) cuando se practican como parte del control o la erradica-
ción de enfermedades específicas para evitar su propagación. Las emergencias veterinarias 
epidémicas pueden afectar no sólo a los animales domésticos, sino particularmente a la 
fauna silvestre y las poblaciones residentes en reservas y parques zoológicos. 

En base a los múltiples brotes de fiebre aftosa, influenza aviar e influenza H1N1, es 
indudable que existe sobrada experiencia en la comunidad veterinaria internacional en 
cuanto a la importancia en efectuar un manejo eficiente de las carcasas y restos animales.

El manejo de carcasas de animales muertos o sacrificados durante una situación de 
desastre puede potencialmente ser un factor de riesgo tanto para la(s) comunidad(es) 
afectada(s), así como también para las mismas personas involucradas en la(s) acción(es). Es 
de suma importancia por lo tanto que las FT dispongan de guías normativas, recomenda-
ciones adecuadas, y equipos de protección para el correcto manejo de las carcasas y restos 
animales que pudiesen o no estar contaminados. 

La eliminación rápida y eficiente de las carcasas se efectúa al efecto de evitar lo siguiente:
1) la descomposición de los restos que puedan generar la transmisión de enfermedades 

(si se trata de animales portadores de patógenos o enfermos). Tanto las carcasas 
como los restos orgánicos representan una fuente de alimentación para roedores, 
aves necrófagas y perros vagabundos que pueden adquirir enfermedades y difundir-
las en las poblaciones del área afectada;

2) la descomposición de los restos orgánicos que producen malos olores, así como la 
contaminación de las capas acuíferas superficiales;

3) evitar que las carcasas puedan ser consumidas por la población local sin un control 
veterinario previo que eventualmente pueda generar un riesgo para la salud pública;

4) identificar, si las circunstancias lo requieren, las causas específicas de la mortalidad 
de animales. 

Las emergencias no endémicas pueden ser producto de envenenamientos o poluciones 
químicas, por lo que el análisis de las carcasas puede ser un elemento clave para estable-



La salud pública veterinaria en situaciones de desastres naturales y provocados24

cer el diagnóstico del problema. El control de las enfermedades animales y su impacto en 
la salud pública depende de la rapidez en la implementación de las medidas de control. 
Consecuentemente, en los planes de contingencia de las emergencias, es imprescindible 
determinar con antelación cuales serán los pasos a seguir, así como los recursos disponibles 
en cada paso, en cuanto las posibilidades de sacrificar los animales y desechar adecuada-
mente de sus carcasas. 

En el caso particular de las enfermedades epidémicas, tanto la eliminación como el 
procesado de los animales, constituyen un cuello de botella de difícil resolución. Cuando 
se disponga de plantas de congelamiento profundo, las carcasas pueden ser almacenadas 
y enviadas a las plantas de procesamiento cuando las circunstancias lo permitan. Los pro-
ductos finales del procesamiento pueden ser almacenados de acuerdo a las regulaciones 
locales o sino para ser utilizados como alimento para mascotas, la producción de biogás, 
abono o eventualmente ser incinerados. El manejo de las carcasas (Tabla 3) es un com-
ponente esencial tanto en las emergencias epidémicas como en las no-epidémicas. En los 
planes de contingencia se deberán establecer con tiempo suficiente –tomando en cuenta 
los riesgos potenciales– la situación epidemiológica, las características geográficas del área 
afectada, la situación socio-económica, y la disponibilidad de recursos humanos y técnicos. 
Especial cuidado hay que tener cuando el enterramiento es el único método de disposición 
de las carcasas, pues se debe prever el lugar adecuado para evitar la contaminación de las 
aguas subterráneas y otros cuerpos acuíferos superficiales. 
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El trabajo con los medios de 
difusión: comunicación de los 
brotes e información al público

En la actualidad, el trabajo con los medios de difusión es de suma importancia. El nego-
cio de los llamados medios de difusión masiva se basa en obtener historias que atraigan 
masivamente la atención del público. En este sentido, los medios buscan prioritariamente 
lo que puedan “vender”, independientemente de la naturaleza de la noticia. Es así como 
los “dramas, aparición de enfermedades, conflictos, tragedias y situaciones de desastre y/o 
emergencias” son desgracias sumamente atractivas tanto para los medios de difusión, así 
como para su clientela. 

Los responsables del manejo de la situación de crisis deben ver ante todo a los medios 
de difusión como aliados mucho más que como adversarios; aprovechando precisamente la 
existencia de los medios como una herramienta más destinada a difundir información pre-
cisa, a educar, y eventualmente a apoyar acciones que deban implementarse rápidamente 
en las comunidades afectadas. 

Los medios de difusión masiva pueden favorecer la movilización de voluntarios que se 
requieran, así como propagar órdenes o acciones que se deban implementar, e igualmente 
la transmisión de mensajes que sean parte de campañas de higiene y protección a la salud 
pública. 

Por lo tanto, los medios de difusión masiva deben ser considerados como partes diná-
micas del plan de respuesta a las emergencias. Al efecto, el comité encargado de coordinar 
la respuesta a la emergencia, debiera disponer de un grupo especial de personas debida-
mente entrenadas para contactar con los medios de difusión. El grupo especial debe estar 
disponible toda vez que los medios requieran de información. Es de suma importancia 
proveer continuamente a los medios con comunicados de prensa durante y después la 
emergencia. Otra instancia es la de efectuar conferencias de prensa en las que se informe 
paso a paso los acontecimientos relevantes relacionados con la situación.

Es de destacar que los medios de comunicación correctamente implementados y regu-
lados pueden jugar un papel muy importante en la etapa previa al desastre, principalmente 
en la educación de la población para evitar los riesgos de contracción y transmisión de 
enfermedades.
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Reflexiones finales

Considerando racionalmente cualquier eventualidad de emergencia y/o desastre, deben 
tenerse en cuenta en un sentido amplio otros factores que en esencia son los únicos que 
pueden disminuir efectivamente o evitar significativamente los efectos que para la salud 
puede causar una catástrofe:

•	 elevación del nivel de vida, esencialmente en las áreas marginales y en las de extrema 
pobreza;

•	 regionalización y realización expedita desde los niveles primarios hasta los más com-
plejos de los servicios de salud, de educación, de obras públicas, de transportes, de 
vivienda, etc.;

•	 diagnóstico y tratamiento de los puntos débiles de la infraestructura en general, algu-
nos ya en situación precaria, y que pueden colapsar en caso de catástrofe (fuentes 
de agua potable, alcantarillado, hospitales, consultorios externos, caminos, puentes, 
puertos, disposición de residuos líquidos de industrias y de minas, etc.), con grave 
daño para otras actividades y las de salud;

•	 desarrollo y fiscalización de una eficaz legislación e implementación de medidas de 
seguridad en edificios de altura y de prevención y control de incendios;

•	 disponibilidad de una red de vigilancia de amenazas y peligros de catástrofes nacio-
nales para así poder implementar un sistema de alerta temprana de eventos futuros;

•	 elevar el grado de coordinación con otros programas oficiales y oficinas nacionales, 
y con las agencias internacionales de socorro existentes en el país, región o área en 
referencia. 

Sin la disponibilidad de un sistema integrado de salud que garantice la más amplia 
cobertura de la población es prácticamente imposible mitigar los efectos de los desastres 
en forma eficiente. Si el sistema de sanidad disponible –tanto a nivel de salud humana 
como veterinaria– tiene experiencia en los programa de control, prevención y erradicación 
de numerosas enfermedades y efectúa el control sistemático mediante inmunizaciones de 
las enfermedades trasmisibles, los daños ocasionados por las catástrofes podran suscitarse, 
y sin duda serán significativamente menores. 

Las escuelas de medicina veterinaria deben incluir dentro de los planes de estudio (pre- 
y postgrado) un espacio académico donde se haga énfasis en la prevención y atención de 
desastres y emergencias en el carácter interdisciplinario y trans-disciplinario de las acciones 
de intervención. Para que dicho esfuerzo cumpla con el objetivo de crear conciencia en los 
nuevos profesionales, el tema debe tener presencia transversal en otros espacios académi-
cos relacionados durante el transcurso de la carrera profesional.

Los planes de respuesta a los desastres deben cumplir con los principios de la bioética, 
como por ejemplo: beneficencia, no maleficencia, justicia, autonomía y protección solida-
ria. La falta de previsión, la falta de recursos, no deben ser excusa por lo que se deben 
emplear todos los argumentos posibles para asegurar los apoyos necesarios. Las respues-
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tas insuficientes o inadecuadas ante los momentos de apremio provocan deterioro en las 
relaciones entre los sectores sociales con altísimos costos financieros, sociales, laborales y 
aún políticos.

Las preparaciones para el enfrentamiento a los casos de desastres requiere sin duda de 
acciones a nivel global y la participación de todos los sectores con vistas a minimizar las 
consecuencias derivadas de los mismos y disponer los recursos financierons, humanos y 
materiales necesarios. 
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La salud pública veterinaria es uno de los componentes fundamentales del 
sistema de salud pública. En los últimos años, alrededor del mundo se ha 
registrado una demanda creciente de conocimiento y capacitación en el manejo 
de los problemas relacionados a la salud pública veterinaria y en el rápido 
control de las enfermedades zoonóticas en especial durante las situaciones de 
desastres, sean estos originados por fuerzas naturales o provocados 
directamente por el hombre. En Latinoamérica las situaciones de desastres 
naturales y provocados son una frecuente realidad. Esta publicación presenta 
lineamientos, recomendaciones, guías y reflexiones sobre la necesidad de contar 
con planes de contingencia que prevean recursos humanos debidamente 
entrenados y la infraestructura necesaria para enfrentar situaciones diversas de 
desastres y emergencias en forma rápida y eficiente. Asimismo, el papel de los 
veterinarios y su importante contribución a la salud pública veterinaria en 
situaciones de desastre es resaltado.
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LA SALUD PÚBLICA VETERINARIA
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NATURALES Y PROVOCADOS
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